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BASES REGULADORAS CONCURSO DE DISFRACES CARNAVAL 2024 
 

1. PRESENTACIÓN; 

El concurso tendrá lugar el sábado 10 de febrero, después del pasacalles, que 
comenzará a las 18:00 h, saliendo y finalizando en la Plaza de la Constitución, realizando 
en el escenario una pequeña actuación de los participantes para mostrar a todo el 
público y al                     jurado sus disfraces y dotes artísticas. 

2. PARTICIPANTES; 

Podrán participar todos aquellos vecinos, grupos, peñas, asociaciones y colectivos del 
municipio que lo deseen, promoviendo la participación ciudadana en los carnavales de 
nuestro pueblo, en categoría individual y/o grupal, en diferentes modalidades 
distribuidas por edad. 

• Para participar en el concurso y recibir un premio en cualquier categoría será 
necesario estar empadronado en Cubas de la Sagra. En la categoría grupal el 
porcentaje de participantes empadronados deberá ser el 80% del total. 

• Sólo se podrá participar y ganar en una única categoría. 
 
3. NORMAS, PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE INSCRIPCIONES PARA 

COMPARSAS; 

Las comparsas que quieran participar deberán cumplimentar la inscripción en el servicio 
de infancia-juventud, por WhatsApp en el teléfono 670 212 582, antes del 
Viernes 2 de febrero. 
Una vez cumplimentada la inscripción, deberán entregar la pista musical para su 
actuación antes del jueves 8 de febrero, en el centro de Infancia y Juventud ( c/Sagrado 
Corazón 19) en el siguiente horario: de lunes a jueves, de 09:30 a 11:30 y de 16:00 a 
18:30. 

Aquellos grupos que deseen participar sin música propia podrán subir al escenario en el 
orden que les corresponda (según orden de inscripción) y bailar una canción aleatoria. 

Cada actuación tendrá un máximo de duración de 3 minutos. 

*Para el resto de las categorías no será necesaria inscripción previa. 
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4. JURADO; 

El jurado estará constituido por los miembros de la charanga, y se valorarán los 
siguientes aspectos de los participantes: 

- Originalidad y creatividad. 

- Dificultad en la realización de los disfraces. 

- Presentación y puesta en escena. 

* Valoración: se puntuará del 1 al 5 a cada comparsa participante, de manera deliberada 
y consensuada entre todos los miembros del jurado. 

* La decisión del jurado se hará por mayoría simple y será inapelable. 

5. PREMIOS; 
 

CATEGORIA PREMIO 
 
 
 

INDIVIDUAL 

 
INFANTIL 

 
0 – 6 AÑOS 

 
1º: TROFEO 

 
JUNIOR 

 
7-12 AÑOS 

 
1º: TROFEO 

 
JUVENIL 

 
13 – 17 AÑOS 

 
1º: TROFEO 

 
ADULTO 

 
+ 18 AÑOS 

 
1º: TROFEO +JAMÓN 

 

GRUPO 

 
PAREJA 

 
TODAS LAS EDADES 

1º : TROFEO+ 2        
LOTES 

 
COMPARSAS 

 
TODAS LAS EDADES 

 
1º : TROFEO+200 € 

2º TROFEO 150€ 

 
 

LOS PREMIOS ECONÓMICOS SE ENTREGARÁN EN EL AYUNTAMIENTO UNA VEZ CELEBRADO 

EL CONCURSO AVISANDO PREVIAMENTE A LOS GANADORES DE LA FECHA Y FORMA DE PAGO. 
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6. AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAS BASES; 
 

QUIENES PARTICIPEN EN ESTE CONCURSO ACEPTAN ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DE LAS PRESENTES BASES Y ASUMEN 
ÍNTEGRAMENTE LOS RIESGOS Y CONSECUENCIAS DERIVADOS DE LA PARTICIPACIÓN EN EL MISMO. ADEMÁS, AUTORIZAN, 
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN DE ESTAS BASES AL AYUNTAMIENDO DE CUBAS DE LA SAGRA, A SER FOTOGRAFIADO/A 
FILMADO/A EN EL TRANSCURSO DEL ACONTECIMIENTO Y SU POSIBLE REPRODUCCIÓN EN CUALQUIER MEDIO 
AUDIOVISUAL. 

 

EN CUBAS DE LA SAGRA, A LA FECHA DE LA FIRMA 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

AYUNTAMIENTO DE CUBAS DE LA SAGRA 
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